
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, marzo veintitrés de dos mil veintidós 
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Instancia Única  

Decisión Requiere previo a resolver liquidación  

 

 

                           Previo a resolver la liquidación del crédito 

presentada por la parte ejecutada, requiere a la parte para que anexe al 

proceso certificación del monto de la pensión mensual y las mesadas 

adicionales de junio y diciembre percibidas por el ejecutado de la referencia 

correspondiente a los años 2020 y 2021.     

        

NOTIFÍQUESE 
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